
21714 Sábado 14 junio 1986 ROE núm. 142

15556

9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptaciones, recursos y reclamaciones. renuncias, opciones, reque~
rimientos. intimaciones y declaraciones.

.III. Gestión de personal

1. OrKanos superiofts de la Función Pública. Registro de
Penanal. f'rogramación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al serviclo de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situación de los funcionarios. Supuestos
y efectos de cada una de ellas. .

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El pena~aJ laboral al servicio de. las Administracjones
Públicas. Selecclón.· Derechos, deberes e Incompatlblhdades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, eontlictos y Convenios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

l. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto ~r programas: Concepto y objetivos. Programación,
presupuestaeIón y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuaies. Anulación de remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinario¡ y' suplementos de crédito. Antici
pos de Tesorería. Créditos. ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito. .

3. Contabilidad pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y.crítica. In¡.resos presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos. Contraído._ formali.uLción, intervenido.

4~ Idea general de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
Públicas y Gastos Públicos. Cuenta de obligacione~.dive~s.. La
Cuenta general del Estado. Plail General de Contablhdad Púbhca.

5. Ordenación del gasto y ordenación. del pago: Organos
competentes. Fases del procediniiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia del control.de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasifiCación. Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «8 justificar>t. Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura y norma de confección. Altas y bajas. su j~stificac~ón.

Sueldos. trienios, pa¡as extraordinaria~,complementos, t~de.m~
ciones de residencia "! otras remuneraCIones. DevengorltqU¡dacIon
de derechos económICOS. P~o de las retribuciones de l?CI"S?nal en
activo: Pago por transferencta y pago por cheque nommatlvo.

V. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social. Ler General de la
Seguridad Social. Estructura y contenido. CompoSICIón. Reg¡menes
especiales. Características y ~numerac~ón. Sistemas especil~Jes.. _

2. .Gestión de la Segundad SocIal. Campos de aphcaclOn.
Inscri¡>ción de Emp!,"sas. Afiliación de trabajadores. Bases y IIpos
de cotIzacIón. ACClon proteeuva. .

3. Asistencia sanitaria. Inéapacidad Laboral Transitoria. Inva
lidez Permanente. JubilacióD.

VI. lnformdtica

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de J'e$istro. La memona
central, la unidlld aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes .de informac~ón.
Equipos transeriptores. Unidades de entrada. UnIdades de salIda.
Canales de entrada X salida.

3.. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. El lógical funcional
o sistema· operativo. Los paquetes de programas. .. .

4. Modos de funcionanuento del ordenador. FunCionamIento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. l..at técnicas conversacional~..

5. Estructura de almacanamien19 de datos. ,TipoS de ~c~eros.
Métodos de acceso. Las bases de datas: CaractenstIcas, objetivos y
tipos.

6... La teleinfonnática. Esquema ~nérico de la transmisión de
datos a distancia. Características bástcas de los elementos funda
mentales. Las redes publicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcio
nal y orJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
informáuca. Centros de Proceso de Datos. Tipologías organizati~
vas. Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro
de Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de·Proceso de Datos
con el .resto de la organización. ..

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilza
dos. Los ordenadores ~rsonales. Lo~cales específicos para la
automatización de oficmas. ReperCUSIOnes organizativas de la
automatización de oficinas.

VI. gestión Universitaria

1. La Administración Educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias de la Secretaría de
Estado respecto a la Universidad Autónoma de Madrid.

. 2. La Universidad AutónolIla de Madrid. Organos de
gobierno cole$iados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Umversidad Autónoma de Madrid. Ré~men económico
y financiero. Patrimonio. Presupuesto, financiaCIón y control.

4. La Universidad Autónoma de Madrid. Régimen de Profe·
sorado.

5. La Universidad Autónoma de Madrid. Penanal de Admi
nistración y Servicios. Régimen Jurídico. Plantillas. Escalas y
provisión de J?uestos de trabajo.

. 6. La Umversidad Autóno"ma de Madrid. Organización acadé
mica. Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias. Escuelas de Ingenieria Técnica. Institutos.
Universitarios. Colegios Universitarios. Centros ·adscritos.

7. Universidad Autónoma de Madrid. Matriculas. Tasas aca
démicas y administrativas: Liquidación, gestión, recaudación y
aplicación a presupuesto de las Tasas. Seguro Escolar.

8. Universidad Autónoma de Madrid. Régimen 4e alumnadQ.
Planes de Estudio. Acceso y permanencia. Convalidaciones. Cola-
ción de grados. .

ANEXO JI
Don ,

con domiclio en y documento nacional de
identidad número ..-......................• declara. bajo juramento o pro
mete, a efectos de ser nombrado funcienario de carrera de la. ~scala
...................................., que no ha sido separado. del servlC10 dile
ninguna de las Ad~ini~t~ciones ~blicas. y . que no se ha a
inhabilitado para el eJerCICIO de funclOnes publicas.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1986. del Rectorado
de la Universidad Autánoma de Madrid. por la que se
convocan proebas selectivas para ingreso en la E~cala
Auxiliar de la Universidad Autánoma de MadrId.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos provisionales
de esta Umversidad aprobados por Real Decreto 351/1986, de 24
de enero. y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios, .. .

Este Rectorado, en uso de las competencias 9ue .Ie ~stan
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Umversltana, en
relación con el artículo 3.° e) de la misma noona, así como de. los
Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas sel~ctlva~
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad Autonoma
de Madrid con sujeción a las siguientes .

Bases de convocat()ria

l. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 66 plaza~ para
la Escala Auxiliar de la UniversidaeCAutónoma de Madnd, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 33 plazas de promoción interna previstas eJ:l el artículo 72
de Los Estatutos.

b) 33 plazas· para el. resto de los aspirantes.

1.2. Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3. La realizaciób de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admml5
tración del Estado, Estatuto de la propia Universidad y las normas
de es~ Resolució!1.
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1.4. La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción interna deberáq elegir y tendrán preferencia para eIJo
respecto del resto de los aprobados. .

1.5. El procedimiento de selección de los aspirantes de las-
sigu.ientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
1.6. En la fase de concurso se valorarán exdusivamente los

servicios efectivos prestados basta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre Que dichos seivicios se hubieren iniciado
antes del dia 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si d aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carécter permanente en esta Universidad.

1.7. La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios que
a continuación "Se indican, siendo eliminatonos los t~ prÍJneros:

-Primero ejercicio: Consistirá..len contestar un ~uestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas que se copvocan. El tiemPo para
realizar este ejercIcio será señalado por el Tribunal y no podrá ser
superior a treinta minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio: Cbnsistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCIdad mínima de 2S0 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elev·aú a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto
ras.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura COOlO anexo I de esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. T~ndrá dos modalida
des:

a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano, de un dietado,
a una velocidad de 80 a ]00 palabras 'por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse- necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta· minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minutos un idioma: Francés, inglés o alemán, del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicio tercero y cuano podrán realizarse en una mism.a
sesión..

1.8. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: . ,

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8,2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de julio. La fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial de1.Estado,., en la resolución del Rectorado en que
se aprueben y publiquen las listas de admitidos y excluidos.

1.9. El Tribunal calificador adaptani el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oponunidades con los demás
participan.tes. .

1.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oponu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo&ición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 22).

2. Requisitos de los ctutdidatlM

2.1. Para ser admitido a I~ realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el .

plazo de presentacIón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, fonna

ción Profesional de primer grado o equi'1lalente o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que tenmnc el plazo de presentación de
solicitudes. ~

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No baber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inh~bilitado pata el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme. .

2.2. Los aspirantes que conCUtTlltl a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Univenidad reservadas a promoción interna babrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Or¡anísmos autónomos
o del Cuerpo General Subalterno, tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
elligidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 7).

2.3. Los requisitos establecidos en las nónnas anteriores
debenin cumpline el último dia de plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes

3.1. . Quienes deseen tomar paJ1e en estast~ selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les seni . ·Iada sratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada Cia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de y de la Caia
Postal, así como en el Centro de Infonnación Administrativa de la
P....idencia del Gobierno, Dirección General de la función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública, y en
los Rectorados de todas las Univenidades públicas del Estado.

3.2. En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Libre, los opositores no comprendidos en el pámtfo
siguiente de esta base.

b) Promoción interna. Jos opositores Q\Ie ~únan Jos requisitos
de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3. En el recuadro número S, que· deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna. éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria

3.4. Las soJicitudes se dirigirán al magnifico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.S. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General de la Universidad.. o en la fonna establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6. Los derechos de examen senin de 750 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 06266000004774, abiena
en la Entidad Caja de Aborros y Monte de Piedad de Madrid, bajo
el nombre «Pruebas selectivas Escala Auxiliar Universidad Autó
noma de Madrid».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de CIlndidatos

4.1. Tenninado el plazo de presentación de instancias o
comprobado el paBo de los derechos de examen el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado., en el
plazo de un mes, una resolución con la. lista de aspirantes admitidos
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los
candidatos y número de documento nacional de identidad así
como la causa. de no admisión en la. relación de excluidos. En la
citada resolución deberá reéogerse asi.mismo el lugar y la fecha de
celebración de los ejercicios. -

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio.D a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3. Los aspirantes excluidos podr4n interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de publicación de las listas en el «Boletín Oficial del Estado>.

5. TribuMI calificador

5.1. El Tribunal estará constituido por los sigUientes miem
bros:

Titulares:
Presidente: Don José María Muñagom Enriquez, Gerente de la

Universidad, por delegación del Rector.
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Vocales:
1. Doña Maria Jesús Uorente Femández, perteneciente al

Cuerpo General de Gestión de la AdministraC1ón del Estado,
representante de la Universidad.

2. Don Mariano Argachal Tabuenca, perteneciente al Cue'l'O
General de Gestión de la Administración del Estado, representante
de la Universidad.

3. Doña Raquel González Torreblanca, perteneciente a la
Escala Auxiliar de OO. AA., representante de la Universidad.

4. Doña Pilar Alcalá Cortijo, perteneciente al Cue'l'O Faculta·
tivo de Archiveroa y Bibliotecarios, como representante de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. .

S. Don Jesús Martínez Rubio, de la Escala a extinguir de
T6cnicos de Administración de AISS, en representación de la
Dirección General de la Función Públ\ca.

Suplentes: .
Presidenta: Doña Amparo Gómez Alvarez, perteneciente al

Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.
Vocales:
1. Doña Soledad Hemández·Pacheco Sanz, perteneciente al

Cue'l'O General de Gestión de la AdministraCión del Estado,
representante de la Universidad.

2. Doña Vir¡inia Velázquez Marcos, perteneciente al Cue'l'O
General de Gestión de la Administración del Estado. representante
de la Universidad. •

3. Doña Maria del Mar Merino Sobrado, perteneciente a la
Escala Auxiliar de OO. AA., representante de la Universidad.

4. Don Pedro Colmenares Soto, perteneciente al Cue'l'O
General de Gestióo de la Administración Civil del Estado, repre·
sentante de la Secretaria de Estado Universidades e Investigación.

5. Don Javier Paniagua Gama, de la Escala a extinguir
Administrativa de AISS, en representación de la Dirección General
de la Función Pública.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
S.2. Los Tribunales no' podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia al menos de tres de sus miembros.
5.3. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento _Administrativo o si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o EscaIas del grupo D en los cinco años
anteriores a la 'publicación de esta convocatoria..

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

S.4. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Autónoma de Madrid.

S.S. Los Tribunales que actúen en estas pruebas lIelectivas
tendrán la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de juli\>o

6. Daarrol/o de los ejercicios
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

oposito,", para que acrediten su personalidad..
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra publicada en el .Boletin
Oficial del Estado» junto con las listas de admitidos y excluidos y
de conformidad con lo establecido en la resolución del Rector.

6.3. Los as~irantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento ÚDlCO. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre·
mente apreciados por el Tribunal.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni·
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos com~eotes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido iocurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Calificacidn'de los ejercicios
7.1. . Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se

refiere la base 1.6 Se calificarán otor¡ando a los aspirantes cero
coma veinte púotos por mes de servicio efectivos prestados (dos
coma cuarenta pu~tos por año). hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que sumados a los obtenidos a la calificación de estos,
alcance, en su caso. la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Lo:¡ puntos de la fase de concu~ que no hayan necesÍtado los
aspirantes~ superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaCIón final a efectos de establecer el orden- definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de. la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos. sien40
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejen:icio: Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no .obtengan un mínimo
de cinco puntos.

1.2.3 Ten:er ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos y serán
eliminados aquellos que obtengan menos de cinco.

7.2.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a. tres puntos.

7.3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición. dedUCIendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejercIcios obligatorios en
la fase de opoSIción. En caso de empate. el orden se estaólecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes. .

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1. La lista que contenga la valonición de méritos de la fase
del concurso se hará pública al mismoti~mpo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición. . .

Al finalizllr cada uno.de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará públIcas en los lugares de examen, las
SIguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

a) Listas de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspltantes aprobados en tumo libre, y con puntua·

ción en fase de concurso. en la que se hará constar. en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizado, para alcanzar el mínimo
sedalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y en
consecuencia sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero. ,

La lista de aprobados del tercer ejercicio nQ podrá superar el
número de plazas convocadas. siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario. de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/19&4.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2. Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra·
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3. Finalizado el cuarto e¡en:icio de méritos el Tribunal hará
publicas las oRelaciones defimtivas de aprobados» por orden de
puntuación. en la·que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universi·
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mimas deberán presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad -fotocopia-.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer·

medad ni defecto tisico que imposibiliten para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de

. Bachillerato.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inbabilitado para el ejen:icio de·
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe·
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre·
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se. reúnen las- condiciones exigidas en la convocato
ria mediante·cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente las condiciones y
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ANEXO 11

Don ........• con domicilio en , y documento nacional de
identidad numero .........• declara bajo juramento o promete a
efectos de ser nomb¡adofuncionario de carrera de la Escala ....~...,
Q.ue no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
Cl.ones PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

asistencia al ciudadano. El Centro· de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información
Orientación y Empleo de las Universidades. '

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Réfimen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Cont1ngen
cias cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad Autónoma de Madrid. Organiza
ción académica y régimen económico administrativo.

Tema 19. La Universidad Autónoma de .Madrid. Orpnos de
gobierno colegiados y unipenonales. El Consejo social.

Tema 20. La Universidad Autónoma de Madrid. Clases y
régimen jurídico del Profesorado. Clases y régimen jurídico del
personal de administración y servicios. El alumnado universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 253611985,
de 27 de diciembre (<<lIoletin Oficial del Estado» de 22 de enero de
1986l, por el que se publican los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Madrid,
. Este Rectorado ha resuelto ccftJvocar a concurso las plazas de

Profesorado Universitario que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución:

Uno.-Dichos· concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre: Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre; Orden
de 28 de diciembre de 1984, y, en lo no previsto, por la l<Jislacion
general de funcionarios civiles del Estado. y se tramitarán mdepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad. .
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.
Cuando estando en posesión d~l título, de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, confonne a 10 previsto en el
artículo 4.°, 1, cl, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
setialan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso. Según lo establecido en la disposición. transitoria undé
cima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en la disposición tranSitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas ele Catedrático de Universi
dad quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agregados de Univ~idad, con una antigüedad de cinco ados en
el ¡¡tulo de Doctor en la indicada fecha.· Asimismo podrán
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad quienes con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/1983. de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Univer
sitaria, con título de Doctor, o la hubiesen adquirido en virtud de
concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de
dicha Ley. -

RESOLUCION de 20 de mayo de 1986, de ÚJ Univer
sidad Politécnica de Madrid. por la que se convocan a
concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios.
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demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cenificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstanclas que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de tenni.nación del plazo de·
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujera que careceD de alguno de los requisitos
señalados ~n la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
resJ><?nsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solIcitud inicial. .

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los al.dos por los aspmmtes en su solicitud, se deducirán de
la puntuacIón otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad Autónoma publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera
de los aprobados, determiiwtdo el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1. La convocatoria y sus bases y c'uantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
estabecida por· la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 1986.-E1 Réctor, Cayetano López
Martínez.

ANEXO I

Proarama
Tenia 1. La participación de España en Orpnizaciones inter

nacionales: Especial consideraCión de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constítucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del
'Rey. El refrendo. ,-

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición. atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados interna
ciones.

Tema 5. El Poder 1udicial. El Consejo General del Poder
1udicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza
ción 1udicial española.

Tema 6. El Gobierno y la Adnlinistración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa .española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema 10. La Administración Periferica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La Orpnización Territorial del Estado. Las Comu
nidades Autónomas: Constitución, competencias y' Estatutos de
Autonomía. La Administración Local, la Provincia y el Municipio.

Tema 12. Administración Autonómica. Estatuto de Autono
mia de la Comunidad de Madrid.

Tema 13. El Derecbo Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos 'adminis.
trativos.

Tema 14. El. personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y ~rdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas.1>ere
cbos y deberes. Régimen disciplinario. 1ubilación y derechos
pasivos. IncompatibiJidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derecbos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Contlicto y Convenios Colectivos. _

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con respecto a la Administración a la sociedad
y al ciudadano. Los servicios de información administrativa y de


